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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 11 de mayo de 1942 por el que se declaran 

urgentes las obras para la construcción del  

Colegio Mayor « Isabel la Católica», de la Universidad 

dad de Granada.

Ante la necesidad apremiante de construir con toda 
urgencia el inmueble preciso para instalar el Colegio 
Mayor «Isabel la Católica» de la Universidad de Gra
nada,

A , propuesta del Ministro de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran urgentes las obras del 
Colegio Mayor «Isabel la Católica», de la Universidad 
de Granada, a los efectos prevenidos en la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, y para 
proceder a la expropiación de la finca, que ocupa en 
dicha ciudad una extensión . superficial de vei.qte mil 
metros cuadrados, y linda por el" Norte con. dependen
cias del Ministerio del Ejército y calle de la Ventanilla; 
por el Sur, con la calle del Rector López Argüeta; por 
el Este, con la antigua Facultad de Medicina y Hospi
tal de. San Juan de Dios, y por el Oeste, con el calle
jón de la Fuente Nueva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE I BAÑEZ MARTIN 

D E C R E T O  de 11 de mayo de 1942 por el que se dispone 
el traslado al Monasterio de Poblet de los restos 

de los Reyes de Aragón depositados en la Catedral 
dé Tarragona.

Hasta el ano mil ochocientos .treinta y cinco', en que 
fue saqueado el Monasterio de Poblet, reposaron, en los 
panteones que ordenó construir en m iil trescientos s e - , 
senta y siete Don Peáro IV, los restos mortales de los 
Reyes de Aragón. Manos piadosas lograron sustraerlos 
a la ’ depredación, a que fué sometido el Monasterio; y, 
llevados a la Iglesia antigua, de Esplugas, permanecie
ron en recóndito tapiado hasta que en mil ochocien
tos cuarenta y tres hallaron transitorio cobijo en la San
ta Iglesia Catedral de Tarragona, cuyo Cabildo los ad
mitió en ¿le,pósito interino, según acta levantada al efec
to; y allí, en el Archivo Capitular, permanecen insepul
tos los restos de Don Alfonso I de Aragón, Don Pe
dro III, Don Fernando I, Don Martín el Humano, 
Don Alfonso V, Don Juan I y Don Juan II, con los 
de Reinas, Príncipes y magnates de la Casa Ducal de 
Cardona,

Lo sagrado del lugar protege ahora con dignidad 
aquellas preciadas feliquias de la Historia de España. 
Pero el eco afortunado que ahora logra aquello que es 
respeto y amor a lo tradicional; cuanto exalta el re
cuerdo de nuestras glorias pasadlas, simiente en las pre
sentes y  nuncio de las futuras, y todo lo que represen
ta respetuoso acatamiento sa la voluntad de aquellos 
que antes de morir eligieron el sitio para su postrer re
poso, aconseja el retorno de tan insignes restos al lugar 
de donde nunca debieron salir.

Pronto, el año mil novecientos cuarenta y tres,. .ha
brán transcurrido cien años desde que fueron acogidos 
en la Catedral de Tarragona; y parece ocasión para que, 
con la adecuada , solemnidad, sean restituidos al Monas
terio de Póblef.

En su virtud, a propuesta, del Minis-tro de Educa
ción Nacional, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero .—-Los restos de los Reyes de Ara-
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gón Don Alfonso I, Don Pedro III,  Don Fernando I, 
Don Martín el Humano, Don Alfonso V, Don Juan I 
y Don Juan II y los d e ja s  Reinas, Príncipes y magna
tes de la Casa Ducal de Cardona, que hoy se encuentran 
depositados en el Archivo Capitular de la Catedral de 
Tarragona, serán trasladados, con la solemnidad que 
corresponde al rango que en vida tuvieron., al Monas
terio de Pob'.et, coincidiendo, a ser posible, este tras
lado con la fecha en que se cumple el pentenario de su 
entrega en depósito en aquella Santa Iglesia Catedral. 
Los restos del Rey Don Jaime I el Conquistador que
darán,, hasta tanto que otra cosa $e disponga, en la 
tumba que al efecto se construyó en la referida Cate
dral de Tarragona.

Articulo segundo.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se adoptarán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo (por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de mayo de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 11 de mayo de 1942 sobre el régimen 
de dietas para oposiciones a Cátedras.

El régimen de dictas establecido en el Reglamento 
de dieciocho de junio de mil novecientos veinticuatro 
fué modificado, en materia' de oposiciones a Cátedras 
de Universidad, por Decreto de veinticinco de junio 
de mil novecientos treinta y uno (ratificado en Ley de

cuatro de noviembre del mismo año), y en lo referen
te a las de Instituto y Escuelas de Comercio, por De
cretos de cuatro y veinticinco de septiembre de mil
novecientos treinta y uno.

La Ley de cuatro de junio de mil novecientos cua^ 
renta, al preceptuar el restablecimiento del régimen 
de dietas fijado en el Reglamento predicho, haciendo 
cesar el de ((mayores gastos» dispuesto durante la 
guerra de liberación por la Junta Técnica del Estado,
no puede afectar al sistema especial que regía en la
esfera docente del Ministerio de Educación Nacional, 
fundado en la particular naturaleza de sus servicios.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Edu
cación Naoionali y previa deliberación del Consejo
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Quedan vigentes y con todo su va-* 

lor los preceptos establecidos en los Decretos de vein-* 
ticinco de junio y cuatro y veinticinco de septienu 
bre de mil novecientos treinta y uno, que regulan las 
dietas para los Jueces de oposiciones a Cátedras de 
Universidad, Instituto y Escuelas de Comercio. Tales 
preceptos serán aplicados en genefal a  toda clase de 
oposiciones a Cátedras de los Centros docentes depen
dientes, del Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por 
la que se designa a los señores que 
se mencionan para cubrir los car
gos de Contadores de las Secciones 
y Agrupaciones que se citan , vacan
tes en la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaría de España en Marruecos.

llano. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número SI, 

r fecha 22 de marzo próximo .pasado, y 
de conformidad con la propuesta for
mulada por esa Dirección General de 
Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido a 
bien designar para cubrir el cargo de 
Contador de la cuarta Sección, Conta
bilidad y Moneda extranjera de la pri
mera Agrupación, á don Félix de Blas 
Alviau, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas y gratificación de 6.500; y 

A don Eduardo Francés González,

para el de Contador de la tercera 
Agrupación, Asuntos generales, con el 
sueldo anual de..7.200 pesetas y grati
ficación de 6.250, ambos cargos vacan
tes en la Delegación de Economía, In 
dustria y Comercio de la Alta Comi
saría de España en Marruecos.

Lo que pongo en conocimiento de 
vuestra ilustrlsima a sus efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1942.—-P. D., 

Luis Carrero.
Ilhio. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario en él Cuerpo de In
genieros Geógrafos a don Juan An
tonio Montalvo y Gurrea.
limo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por don Juan Antonio Mar
tín  Montalvo y Gurrea, en solicitud 
de que se le conceda el pese a la 
situación de supernumerario en el 
Cuerpo' de Ingenieros Geógrafos,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección

General, ha tenido a bien declarar 
a  dicho Ingeniero en la situación ̂ de 
supernumerario sin sueldo a instancia 
propia, que determina el artículo 30 
del Reglamento orgánico de ese Ins
tituto de 22 de diciembre de 1911.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 20 de mayo de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Institu

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por
la que se concede la vuelta al ser
vido activo de su empleo al Ingenie
ro Geógrafo don José María Ruiz  
Tapiador Martínez.
Bono, sr .: Vista la instancia pre

sentada por don José María Ruiz Ta
piador, en solicitud de que se le con
ceda el reingreso en el Cuerpo de In-: 
genieros Geógrafos, en el que se halta 
en situación de excedente voluntario» 
y reuniendo el interesado las condL 
ciones 'reglam entarias para su rein
greso,

Esta Presidencia, de conformidad



P á g i n a  3 6 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  m a y o 1 9 4 2

con lo propuesto  por esa D irección 
G eneral, h a  tenido a b ien  conceder 
la  v u elta  al servicio activo de su em 
pleo a dicho funcionario , en  la  c a te 
goría de in g en ie ro  Je fe  de N egociado 
de segunda clase, a  que pertenece.

Lo digo a V, I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

D ios gu ard e  a V. I. m uchos años.
M adrid. 20 de m ayo de 1942.-—P. D., 

el Subsecretario , Luis C arrero .
lim o. Sr. D irecto r genera l del In s ti

tu to  G eográfico y C a tas tra l.

ORDEN  de 21 de m ayo  de 1942 por 
la que se nom bra  a d a n  R a fa e l  
G arcía P agán M aestro A ju sta d o r de 
la G uardia Colonial del G olfo  de 
G uinea.
lim o. S r . : De co nfo rm idad  con la 

p ro p u esta  fo rm u lada  p o r V. I-, h e  te r 
n ido a  bien n o m b ra r p a ra - la  p laza  de 
M aestro  A ju stad o r de la  G u a rd ia  Co
lonia l del G olfo  de G u in ea  a  don Ra_ 
fael G a rc ía  P ag án  (T urno  3.°).

Dios guarde a  V.. I. m uchos años.
M adrid , 21 de m ayo de 1942.—P. D.., Luis C arrero .

lim o. Sr. D irecto r genera l de M arru e 
cos y Colonias.

O RDEN  de 22 de m ayo  de 1942 por la 
que se d isponen  los traslados d e 
los Porteros que se c ita n  a los Cen
tros que se in d ican .
lim os. S res.: A tend iendo  a las nece

sidades del servicio y de confo rm i
dad  con lo establecido en  el E s ta tu to  

' de 22 tí’3 ju lio  de ÍSGO, *
E sta  P residencia  h a  tenido  a  bien 

d isponer que los P o rte ro s  que figu
ra n  en  la  relación que a  co n tinu ació n  
se in se rta , pasen  destinados" a  los 
C en tro s que se ind ican , a  los que se 
in co rp o ra rá n  d en tro  del plazp reg la
m en tario .

Lo digo a  VV. II. p a ra  su  conoci
m ie n to  y efectos co n s ig u e n  tes.

D ios guarde a  W .  I I . m uchos años. 
M adrid . 22 de m ayo de 1042.— 

P. D., el S ubsecretario , L uis C arrero .
Limos. Sres. Subsecretarios de es ta  

P residencia , de los D ep artam en to s 
Civiles in te resad o s y 'O rdenador 
C e n tra l ds Pagos • *
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 23 de m ayo de 1942 por 

la qne se dan fo rm a s para la con
cesión de excedencia a los funciona
rios del Cuerpo M édico de Sanidad  
N acional que lo soliciten.

limo. Sr.: El artículo 42 del Reglamento de 7 de septiembre de 19*18, dictado para aplicación de la Ley de Bases d>e Funcionarios, de 22 de julio del mismo año, prevé que los funcionarios a quienes se conceda la excedencia por pasar a servir cargos no comprendidos en el- escalafón respectivo, serán considerados como excedentes en tanto desempeñen tales cargos.En el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional dependiente de esa Dirección General, se ha producido, de hecho, una situación anómala para determi-, nados funcionarios, que han ingresado reglamentariamente al servicio del mismo y que con anterioridad pertenecían a la plantilla de Jefes de Sección de Institutos Provinciales de Sanidad, tan íntimamente relacionados con la Sanidad del Estado, cuya Dirección corresponde a los funcionarios de aquel Cuerpo, e incluso cuyas Jefaturas de Sección, en virtud del Reglamento de Personal de Institutos, pueden ser provistas en funcionarios' de Sanidad Nacional, lo que de hecho y de derecho les reconoce la compatibilidad en el desempeño de ambos cargos. Sin embargo, esta compatibilidad ha de estar supeditada a la necesaria condición de residencia, de tal forma, que. no siendo posible atender a ambos cargos en población distinta, puedan, sin embargo, ser atendidos cuando ei funcionario, obtenga, por los reglamentarios procedimientos de concurso. ambos destinos en la misma localidad. previo el reconocimiento, para quienes se encuentren en efcte caso, de la situación de excedencia a que, se refiere el artículo 42 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918, sin las limitaciones de plazo fijadas por el mismo para las éxcedenc;as voluntarias y sin la pérdida del derecho a seguir el movimiento ascensional en la Escala del Cuerpo en el que temporalmente dejen de prestar servicio. En su virtud,Este Ministerio ha tenido a bien' disponer lo siguiente:Los funcionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional que pertenezcan al propio, tiempo y en propiedad a la plantilla de Jefes de Sección de Institutos Provinciales de Sanidad en activo, a quienes -por consecuencia de la reglamentaria provisión de destinos corresponda desempeñar uno de

aquéllos en distinto lugar de residencia que el otro, Solicitarán de este Ministerio, en' un plazo de quince días, la concesión de la excedencia establecida por el artículo 42 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918. Esta situación de excedencia no privará al interesado del derecho a tomar parte en los concursos reglamentarios de traslado que en lo sucesivo se convoquen, pudiendo obtener la vuelta al servicio activo, si como consecuencia de tales concursos. desapareciera la incompatibilidad de residencia que motiva ia excedencia referida. Durante dicha situación de excedencia en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, les afectará el movimiento ascensional de su escala, conservando la. colocación relativa entre sus componentes, sin perjuicio de que las dotaciones presupuestarias de las plazas que en la plantilla queden vacantes sean cubiertas mediante la correspondiente corrida de escala.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. i.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 23 de mayo de 1942.
GALARZA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 23 de mayo de 1942 por 
la que se dispone que la O rden de 5 
da abril de 1941 será de obligada  
aplicación a los M édicos del Cuer
po de San idad  N acional que, sin  
servir actualm ente destino de la 
plantilla del m ism o, desem peñen al
guno dependiente del P atronato N a
cional Antituberculoso.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 5 de abril de 1941 dispuso que los Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional que en aquella fecha desempeñasen cargos que habiendo pertenecido a la plantilla de destinos del referido Cuerpo quedaron suprimidos en la  misma al ser ésta reformada por Orden de 1.° de marzo anterior, pasasen, como tales Médicas del Cuerpo de Sanidad Nacional, a la situación entonces creada de «al servicio del Patronato Nacional Antituberculoso», por haber pasado igualmente a la plantilla de destinos de este Organismo los cargos de referencia, quedando definida por la misma • disposición la situación de aquellos funcionarios en cuanto a percibo de haberes, a colocación en el Escalafón del Cuerpo y al derecho a volver a servir destinos deb mismo.Pero la diversidad de situaciones personales entre funcionarios del Cuer-r po Médico de Sanidad Nacional, Servicio de Instituciones del Patronato Nacional Antituberculoso, ha dificultado' el cumplimiento de dicha disposición,
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 por no afectar, en su expresión  lite
ral, a quienes desempeñaban y siguen 
desempeñando actualmente p l a z a s  
idénticas a las allí relacionadas, que, 
sin embargo, no habían sido dadas de 
baja en la plantilla del propio Cuerpo 
por no haber figurado anteriormente 
en ella, lo que hace preciso, para el 
exacto cumplimiento de la referida 
disposición con total igualdad para 
cuantos 'funcionarios médicos de Sa
nidad Nacional se encuentran en idén
tico caso, declarar nominalmente a 
quiénes afecta, así como señalar el 
procedimiento de provisión de las do
taciones presupuestarias que queden 
vacantes.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° La Orden de 5 de abril de 1941 

será de obligada aplicación a los Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Nacional 
que, sin servir actualmente destino de 
la plantilla del mismo, desempeñen 
alguno defendiente del Patronato 
Nacional Antituberculoso.

2.° Se declara en la situación de 
«al servicio del Patronato Nacional 
Antituberculoso», en las condiciones y 
'con los derechos previstos en la Or
den de 5 de abril de 1941, a don Fran
cisco Rodríguez Partearroyo, don Ju
lio Blanco Sánchez, don Salvador Al- 
mansa de Cara, don Francisco Blanco 
Rodríguez, don Diego García Alonso, 
don José Manuel Pérez Alvarez y dpñ 
José Codina Suqué. Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional.

3.° Las dotaciones presupuestarias 
que, como consecuencia de esta dispo
sición, queden vacantes en. la planti
lla de sueldos del Cuerpo Médico de 
Sanidad Nacional serán provistas en 
corrida reglamentaria de escala.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 23 de mayo de 1942.

GALAIRZA 
- Huno .Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por la 
que se designa al Capitán de Poli
cía Armada don Luis Matamoros 
González como ingeniero Jefe de la 
Oficina Técnica y Sección de Com
pras del Parque Móvil de Ministe
rios Civiles.
Hmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por la Junta de Gobierno de ese 
Parque Móvill para la provisión en pro, 
piedad de la plaza de Ingeniero Jefe 
de la Oficina Técnica y Sección de 
Compras del Parque Móvil de M is 
terios Civiles, como resolución al Coii- 
curso anunciado por Orden de 24 de 
abril último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y designar al 
Capitán de Artillería con destino en 
el Batallón de Conductores de Poli
cía Armada afecto al expresado Par
que don Luis Matamoros González 
para ocupar en propiedad el expresado 
cargo, que viene interinando hasta la 
fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de may0 '"o 1942.—

P. D., A. Iturmendi.
limo. Sr. ingeniero Director del Par

que Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDENES de 21 de mayo de l942 por 
las que se nombra a los señores que 
se mencionan para servir las Nota
rías vacantes de las localidades que 
se citan, comprendidas en tur
no primero.
limo. Sr.: • En vista del expediente 

sobre provisión de la Negaría vacante 
en Alicante, por traslación de don Pa
blo Perales Bazo, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
articulo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis: 
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para serviitia a don Luis Mu
ñoz Sotillo, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que ‘tiene actualmente como 
Notario de Gandía, y cumplimiento de 
los requisitds establecidos en las dis
posiciones vigentes. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 21 de mayo de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director generailde los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Azpeitia, comprendida en el prime
ro de los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglamento, •

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Victo
riano Sáenz de Navarrete y Médrano. 
Notario de Hemani, quien habrá de 
tomar posesión del cargo previos los 
requisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos oportunos.
Madrid, 21 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Huelva, por traslación de don 
Francisco Javier Dotres- y Aurrecoe- 
chea, comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Domin
go Gómez Gómez, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa 
cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Azuaga, y cumpli
miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos . oportunos.

Madrid, 21 de mayo de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Santander, por defunción de don 
Luis de la Peña Gavilán, comprendi
da en el primero de los tumos seña
lados en el artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Ma
riano Llórente y Llórente, Notario de 
Lugo, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectós oportunos.

Madrid, 21 de mayo de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re- 
. gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Santafé, por defunción de don 
Francisco Olmedo Herrera comprendi
da en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de conformidad co'n 
lo dispuesto en el 91 del mismo Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manuel' 
Gil Gimeno, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo Notario de Almodóvar del Campo,
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y cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. i. para.su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

 limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante 
en Pbllensa, comprendida en el primero de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con. lo dispuesto en el 91 del mismo 'Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Buena- • ventura Barceló Oliver, quien habrá de obtener el correspondiente título, 
previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Villena, y cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes. .Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. ,
limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Alcañiz,. comprendida en el prime

ro de los turnos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento, Este Ministerio ha 'tenido a bien nombrar para servirla a don Mariano' López Torrente, Notario de Vendrell, quien habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 21 de mayo de 1942.
r BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado. •

limo. Sr.: En vista del expediente sobre previsión de la Notaría vacante en Ocaña, comprendida en el primero de los tumos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuestox en el 91 del mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Gregorio Carlos Barrasa y Gutiérrez, Notario 
de Vülarrubia de Santiago, quien habrá de tomar posesión del cargo pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes. [

Lovdigo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo de 1942.
 BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.
limo, sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Olot, por defunción de don Manuel Gas Mañá, comprendida en el prime

ro de los turnos señalados en el a rtículo 88' del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Ramón Capdevila Esquerda, Notario de Villa- nueva de la Serena,, quien habrá de tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo .a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo.de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. S r.‘Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expeidente sobre provisión de la Notaría .vacante en Montefrío, por traslación de don Ambrosio Martí Sastre, comprendida en el primero de los tumos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y ;d e  conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Antonio Ortega Duran, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Aldaya, y cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Navalmoral de la Mata, compren
dida en el primero de los turnos seña
lados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento, ;

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Felipe González García, Notario de Hervás, quien habrá de tomar posesión del cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo de 1942.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Guitíriz, comprendida en el primero de los tumos señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento, Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Antonio Bascón y Martínez ,de Campos, quien habrá de obtener eü correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Brúñete, y cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigentes.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 21 de mayo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de mayo de 1942 por la que se da por terminada la campaña de industrialización del cerdo, de 1941 a 1942.
limo. Sr.: Agotados los c u p o sconcedidos por la Dirección General de Ganadería, de ganado de cerda para su sacrificio e industrializa-* 

ción en los Mataderos industriales y fábricas de embutidos durante la actual campaña chacinera, a partir de ]a fecha de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, queda terminada la misma y, por tanto, prohibido el sacrificio e 
industrialización -del cerdo en los es
tablecimientos industriales mencionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.< Madrid, 21 de mayo de 1942>

PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Director general de Ganadería.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de mayo de 1942 por 
la que se nombra una Comisión en
cargada de formular un proyecto de 
ordenación del Museo de San Félix, 
de Játiba.

Ilmo. Sr.: Existe en Játiba un in
teresante Monumento Nacional; la er
mita de San Félix, construcción de 
la segunda mitad del siglo XIII, guar
dadora de valiosas pinturas primiti
vas que pueden ser el punto de par
tida para constituir un Museo, prin
cipalmente medioeval, que difícilmen
te encontraría marco más adecuado. 
En él, y aparte de las referidas pin
turas, podrían tener digno cobijo los 
hallazgos de arqueología prehistóricos, 
ibéricos y romanos que sa hiciesen en 
los alrededores de la ermita, centro 
de las antiguas ruinas setabenses de 
esas épocas, constituyendo el punto 
a que afluyan valiosos elementos que 
podrían ser estudiados a corta distan
cia del* sitio donde fuesen encontra
dos. .

Por lo expuesto, e-te Ministerio ha 
resuelto que una Comisión, basé del 
futuro Patronato, se-encargue de for
mular un proyecto de ordenación del 
Museo, que, en el caso de llegar a su 
fundación, se denominaría Museo de 
San Félix, teniendo en cuenta que, 
siendo la ermita propiedad de la Igle
sia, no de interrumpirse al culto, 
por lo que se tomarán como sitio pre
ferente para la instalación de hallaz
gos las habitaciones que fueron des
tinadas a vivienda del ermitaño.

Dicha Comisión estará integrada 
por el señor Abad de. la ermita- de 
San Félix, que asumirá la Presiden
cia; el señor Alcalde de Játiba; don 
Manuel Ballesteros Gaibrois; don Jo
sé Senent Ibáñez; clon Ricardo Maca
rrón; don Manuel Dualde y don José 
Ohocomeli.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de'mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1942 por la 
que se dictan normas para la apli
cación del Decreto de 26 de septiem
bre último sobre dispensas de escola
ridad del Bachillerato.

Ilmo. Sr.; El Decreto de 26 de sep
tiembre de 1941 unificó y decretó los 
distintos casos de concesión de dispen
sa de escolaridad; próxima la fecha 
en que han de efectuarse los trámites

necesarios de inscripción de matrícula 
como de realización de ¡as pruebas de 
suficiencia en él indicadas de una ma
nera general, es necesario dar normas 
precisas que recojan las diversas mo
dalidades que la aplicación del Decreto' 
ha suscitado. Por todo lo cual, este 
Ministerio dispone;

Primero.—En ¡os Institutos Naciona
les de Enseñanza Media que cumplan 
la condición que en esta Orden se se
ñala se abrirán períodos de inscripción 
de matrícula extraordinaria en la pri
mera decena de junio y septiembre pa
ra los alumnos que se acojan al ar
tículo tercero dei Decreto de 26 de 
septiembre de 1941, comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos cuarto, 
quinto y sexto, siempre que hayan ob
tenido, en cada caso la declaración de 
suficiencia del curso anterior.

Los alumnos que por concesión mi
nisterial obtengan dispensa de escola
ridad con arreglo al artículo séptimo 
del referido Decreto, harán la corres
pondiente inscripción de matrícula ex
traordinaria en los mismos plazos se- 
, ñalados en el párrafo anterior, a excep
ción de los que obtuvieron dispensa 
total de escolaridad, pero no de prue
bas de suficiencia, los cuales podrán 
matricularse, además, en al última de
cena de diciembre.

•Los que obtuvieron dispensa total 
de escolaridad, sin pruebas de suficien
cia, podrán realizar la inscripción de 
matrícula en cualquier época del curso.

Segundo.—Los Directores de los Ins
titutos señalarán, con la debida ante
lación, la fecha en que han de reali
zarse las pruebas de suficiencia, no 
pudiendo efectuarlas el alumno más 
que en una sola época del curso, bien 
en junio, bien en septiembre, a ex
cepción de los comprendidos en el pá
rrafo segundo dei apartado primero- de 
esta Orden, que podrán verificarlas en 
una de las tres épocas señaladas de 
matrícula para ellos.

Tercero.—Las pruebas de suficiencia 
serán juzgadas de acuerdo con los ar
tículos octavo y noveno del citado De
creto por Tribunales formados única
mente por Catedráticos numerarios. En 
las pruebas por curso, si no hubiere 
número suficiente de Catedráticos, se 
constituirán con los de disciplinas aná

logas de los otros cursos, agregándose 
ei profesor de Idiomas modernos que 
corresponda.

Estas pruebas solamente podrán ve
rificarse en los Institutos que cuenten 
¿n su Profesorado tres Catedráticos co
mo mínimo, no pudiendo admitir ma
trícula los Genaros que no reúnan este 
requisito.

Cuarto.—En las pruebas teórico-prác- 
ticas realizadas por grupos o cursos. 
se necesitará obtener la , nota media 
de cinco puntos para declarar la sufi
ciencia del alumno.

Los comprendidos en el artículo sexto 
del Decreto, que efectúen la prueba 
por materias, necesitarán, igualmente, 
una puntuación mínima de cinco pun
tos en cadg una para su aprobación.

La no declaración de suficiencia de 
un grupo, curso o materia, implicará 
nueva inscripción de matrícula y la 
repetición de la prueba, que no podrá 
efectuarse en aquel mismo curso, sino 
en el siguiente.

Quinto.—Las inscripciones de ma
trícula que hayan podido ser efectua
das actualmente, se considerarán vá
lidas y los alumnos elegirán la época 
en que han de verificar las pruebas 
acordadas con arreglo a lo establecido 
en los artículos anteriores.

Sexto.—Los traslados de expediente 
o matrícula ya hecha, derivados de lo 
establecido en el párrafo segundo del 
apartado tercero de esta Orden, serán 
gratuitos.
. Séptimo.—Los casos y dudas que pu
dieran surgir para la aplicación de es
ta Orden serán resueltas por la Direc
ción General de EnseñanzasvSuperíor y 
Media.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media y Sres. Di
rectores de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele
comunicación. — (Correos.—Sección 4.ª 

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción diaria del correo, en 
carruaje de tracción de sangre, en
tre la Oficina del Ramo en Hinojo- 
sa del Duero (Salamanca) y su es
tación férrea.
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en Carruaje 
de tracción de sangre entre la oficina 
d'el ramo eil Hiñó josa de Duero (Sala» 
manca) y su estación, férrea, por el 
tipo de 750 pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se ha
llará de'manifiesto en la Administra
ción Principal de Salamanca hasta el 
día 17 dé junio próximo y que la aper- • 
tura de pliegos se verificará el día 22 
del mismo mes, a las once horas, en
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la citada Administración Principal de 
Correos de Salamanca.

Madrid, 20 de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Director 
general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

D. F. de T., natural de..., vecino 
de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diiria del correo .desde... a ... 

•y viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en... la fianza d§ ciento cincuen
ta pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

863 —A C

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los valores 
de la Deuda que se citan.

(217)
Por 'don Sebastián y 'doña María 

Jesús Junvent Ramírez, domiciliados 
en Madrid, calle Palafox número 1'8. 
se ha denunciado ante esta Dirección 
General la desaparición, durante la 
dominación filaraista, de los siguien
tes valores de su propiedad:

Deuda Amortizable al 5 pe 100, emi- 
sión 1927, sin impuesto

Serie A, números 82.578 al 80.586, 
262.056, ,749.044, 746.046, 808.Í68 al
808.177.

Deuda Amortizable al 4,50 por 100, 
emisión 1928 

Serie A, números 1.168 al 1.172. 
Serie B, números T®1» 6-73# y 6.739. 
Serie C, número 2.562, 5.706 y

18.840, por un importe total de pese 
tas nominales 41000.

Lo que se háce público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos, 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se oree con derecho a  
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento' de 
lo dispuesto en la Ley dé 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo

siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Madrid, 24 de enero de 1942.—Por 
el Director general Luis Feás.

2.93H— A C
(279)

Por don José Perales Jurado, domi
ciliado en Madrid, calle Guturbay, 
númer0 4, se ha denunciado ante esta 
Dirección General la desaparición, 
durante , lav dominación marxista, de 
los siguientes valores de su propie
dad:.

Deuda Perpetua al# 4 por 100 Inte
rior, emisión 1930 con impuesto

 Serie A, numeres 646.382 al 4.
Serie G, número 77.423.
Serie H, número 60.733, por un im

porte total de 1.800 pesetas nomina
les.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de les títulfcs 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se Oree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 da febre
ro de 1941 y Orden de 1K) de mayo 
siguiente, en^la inteligencia dr* que, 
de no verificarlo, serán declarados 
nulog y fuera de circulación.

Madrid, marzo de 1942.—Por el Di
rector general, Luis Feás.

2.932—A C
( 30).

Por don Santiago Espuñes Esteban, 
domiciliado en Madrid, calle Bailen 
número 7, se ha denunciado ante 
esta Dirección General la desapari
ción, durante la'dominación marxista, 
de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1929

Serie A, números 9.468 el 71, 9.575 
al 78, 15.999, 16.000, 49.914 al 917,
75.307.

S?rie B, número 1.228.
Serie C, número -3.508, 23.729:

Deuda Amortizable al 5 por 100, con 
impuesto, emisión del año 1927

Serie Á. números 171.380, 236.623 y 
24, 252.277 al 282,-363.056, por un im
porte total de 25.000 pesetas nomi
nales.

Lo que se hace, público, por segunda 
vez; .por el presenteanuncio, para que 
el tenedor o tenedores dé los títulos 
referidos los entregué o formule re
clamación, si se cree con derecho a

ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de- 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de aue, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, abril de 1942.—Por el Di
rector general, Luis Feás.

2.933—A C

Anunciando extravío del cupón de la
Deuda que se cita.

Habiendo sufrido extravio el cupón 
de la Deuda, amortizable al 5 por 100, 
sin impuesto, emisión 1 de -abril de 
1929, vencimiento 1 de abril de 1935, 
serie C, número 39.544, se anuncia al 
público por medio del presente y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallase lo presente 
en las oficinas de esta Dirección Gene
ral, dentro del plazo indicado, trans
currido el cual sin haberlo efectuado 
será declarado nulo y sin ningún va
lor ni efecto, conforme a lo preveni
do en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid, 20 de mayo de 1942.—Por el 
Director general, Luis Feás.

Dirección General de Seguros

Aviso Oficial referente a la Mutuali
dad de Empleados de la Compañía 
de Seguros «Aragón » , en liquida
ción.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 123 del vigente Reglamento 
de. Seguros, se hace saber al público en 
general, y a los asegurados en parti- 

, collar, que la «Mutualidad de Emplea
dos dé la Compañía de Seguros «Ara
gón», domiciliada en Zaragoza, calle 
del Coso, núm. 35, pral., va a ser eli
minada del índice de las Que se hallan 
en liquidación, pudiendo, aquéllos que 
deseen oponerse, a su extinción, por 
considerarse perjudicados, dirigirse a 
esta Dirección General de Seguros den
tro del plazo de dos meses para expo
ner cuanto estimen pertinente a su 
derecho.

Madrid, 20 de" mayo de 1942.—El Di
rector. general. J. Ruiz y Ruiz 
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R E S U M E N
Número de establecimientos industria

les chacineros autorizados para la 
temporada de matanza e industria
lización de 1941-1942, por provincias.

P R O V I N C I A S
Número de 
estableci
mientos

Salamanca ..................... ..... 112
Barcelona ............................ 83
Huelva ............ ...................... 68
Oviedo ............. ..................... 65
Madrid ......................... -..... 61
Granada ............. ................. 57
Gerona ................................. 56
Navarra ................................ 53
Valencia ....... ....................... 49
Málaga ......................»......... 36
Logroño ................................ 32
Baleares ........ ....... ............ i 27
Segovia .................. ............. 26
Burgos .................... »............ 25
León .................................. . ' 19
Vizcaya ............................... 19
Lérida .................................. 17
Alava ..................... ........... 16
Cáceres ....... ........................ 16
Badajoz ...... ......................... 16
Zaragoza ......... .................... 16
Lugo ...............................*..... 15
Córdoba .............................. * 13
Avila ...»............................... 10 1
Guipúzcoa ........................... 10
Murcia ................................ 10
Sevilla ...»......................... 8
Toledo .................................. 6
Coruña ................................. 6
Ciudad Real ........................ 5
Huesca.......'....... .................. 5
Jaén ...................... ............... 5
Las Palmas ............. .......... 5
Santa Cruz .......................... 5
Soria ............................. ...... 5
Cádiz .................................... 4
Pontevedra .......................... 4
Santander .................. .\....... 4
Zamora ................................. 4
Albacete ............................... 3
Alicante ............................... 3
Palencia ............................... 3
Valladolid .................... ........ 3
Orense .................................. 2
Castellón .............................. 1
Tarragona ............................ 1

V

Total ........ .......... . 1.009

Madrid, 1 de mayo de 1942.—El Jefe 
de la Sección, José Orensanz.—Visto 
bueno: El Director general, Maria
no R. de Torres.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Dando normas para la matrícula de 
los alumnos libres de las Escuelas 
Superiores de Veterinaria.
En aclaración a ¡as consultas y pe

ticiones formuladas para que los alum
nos libres de las Escuelas Superiores de 
Veterinaria puedan formalizar ma
tricula de mayor número de asigna
tura s de las que constituyen cada curso 
de enseñanza y una más,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Los alumnos que cursen sus es
tudios en las Escuelas Superiores de 
Veterinaria por enseñanza libre, po
drán matricularse en cada convoca
toria de cuantas asignaturas lo deseen, 
teniendo en cuenta el orden de prela- 
ción de asignaturas establecido al 
efecto.

2.° Por ios Directores de las Escue
las Superiores de Veterinaria de Ma
drid, Zaragoza, León y Córdoba, se 
abrirá un período de matrícula libre 
que durará diez días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1942.-—+ El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sres. Directores de las Escuelas Supe

riores de Veterinaria.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad 
a los señores que se mencionan en 
los términos que se expresan.
Vista la instancia suscrita por don 

Carlos González Sánchez, con domici
lio en Alicante, calle do Pardo Jimeno, 
número. 11, primero, que solicita dis
pensa de escolaridad de los estudios 
del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación . y a propuesta de l.a Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien  
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cursos cuarto y 
quinto, sometiéndose a pruebas de su
ficiencia de Latín. Deberá satisfacer 
los derechos d^ inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar. 

De orden comunicada con esta fe-
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cha por el Exomo. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento,- 
el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Alicante.

Vista la instancia suscrita por don 
Santos García Hervás, con domicilio 
accidental en Lesaca (Navarra), Ba
tallón número 14, que solicita dispen
sa de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
ei artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional de 
Educación, y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa to
tal de escolaridad, pero debiendo so
meterse a pruebas de suficiencia de 
Latín, antes de presentarse al examen 
de Estado, y adquirir el Libro de cali
ficación escolar.

De orden comunicada con esta fe
cha por el Exorno. Sr. Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de marzo de 1942.—El 

Director general, J. Pemartin.
Sr. Director del instituto Nacional de

Enseñanza Media de «Peñaflorida»
(San Sebastián).

Vista ia instancia suscrita por don 
Hipólito Nazar Velasco, con domicilio 
en Azagra (Navarra), calle de Raso 
de Talacio, número 25, que solicita dis
pensa. de escolaridad de los estudios 
del Bachillerato para su hijo Feman
do Hipólito Nazar Muro.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me_ 
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Fernando Hipólito Nazar 
Muro la dispensa de escolaridad y su
ficiencia de los dos primeros cursos 
del Bachillerato, pudiendo formalizar 
matrícula del tercer curso.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V.. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Quintiliano», de
Calahorra.

Vista  la instancia suscrita por don 
Laureano González Suárez, con domi
cilio, en La Coruña, calle de Betanzos. 
número 2, que solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Ba
chillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda dei Consejo Nacional de 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos, pero sometiéndose a pruebas de 
suficiencia de Latín. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media . de La Coruña
(masculino).

Vista la instancia suscrita por. don 
Miguel García. Prieto, con domicilio 
en León, calle de Suero ae Quiñones, 
número 3, que solicita dispensa de es
colaridad de los estudios del Bachi
llerato. ...............
\ Teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el artículo séptimo del Decreto de 26 
de septiembre de 1941; oída la Sec
ción segunda del Consejo Nacional do 
Educación y a propuesta de la Direc
ción General de Enseñanzas Superior 
y Media,

Este Ministerio ha tenido' a bien 
conceder al solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos; pero debe someterse a pruebas 
de suficiencia de Latín. Deberá satis
facer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa- 

Í dos y adquirir el Libro de calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1942.—-El Di

rector general, Jl Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de León.

Tribunal de oposiciones, turno libre, 
a las cátedras de Economía Política 
y Hacienda Pública, vacantes en las 
Universidades de Oviedo, Valencia y 

Zaragoza
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse para lo que se 
indica los aspirantes a las cátedras 
de dichas oposiciones.
Los señores opositores a las citadas 

cátedras se presentarán el día 10 del 
próximo mes de junio, a las cuatro 
de la tarde, en la Facultad de Dere
cho, para cumplimentar el párrafo se
gundo del articulo 13 del vigente Re
glamento de oposiciones a cátedras 
universitarias y darles a conocer el 
sistema acordado en orden a la prác
tica de los dos últlmcs ejercicios.

Madrid, 22 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, José María 
Zumalacárregui.

761—A. C.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Inspección Central de Circulación y 

Transportes por carretera
Parte dispositiva de la Orden del Mi

nisterio de Obras Publicas, de fecha 
27 de abril del corriente año, auto
rizando al excelentísimo Ayunta
miento de Jaén para la construc
ción y explotación de una Estación 
de Autobuses para viajeros y mer
cancías en el nuevo ensanche de la 
ciudad, según proyecto presentado, 
en las condiciones que se señalan.

. El Excmo. Sr. Ministro * de Obras 
Públicas, con fecha 27 de abril último, 
ha dictado la Orden, cuya parte dis
positiva dice así:

«Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección, y de confor
midad con la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, acuerda autorizar al 
excelentísimo Ayuntamiento de Jaén 
para la construcción, y explotación de 
una estación de autobuses en el nue
vo ensanche de la ciudad para viaje
ros y mercancías, según el proyecto 
presentado. y las condiciones siguien
tes:

Primera.—Se concede la autoriza
ción solicitada con carácter provisio
nal reservándose la Administración la 
facultad dé ordenar su modificación, 
con arreglo a las disposiciones que cón 
carácter general . se dicten para las 
estaciones de autobuses,' que serán 
obligatorias, para el excelentísimo 
Ayuntamiento de Jaén, y en las que 

;cé fijará el plazo de disfrute y demás 
. condiciones generales, sin que esta au- 
.torización modifique precepto alguno 
Ide los contenidos en la Ley de Orde-
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nación ferroviaria y de los Transpor
tes por carretera, de 24 de enero de 
1941.

Segunda.—Quedan, desde íuego, anu
ladas y modificadas las ordenaciones 
del Proyecto y Reglamento presenta
dos, en lo que se opongan y contra
digan las características eserfbiales de 
esta autorización^ cuales son ias de 
otorgarse con carácter provisional sin 
exclusiva y la de ser voluntaria la uti
lización de la estación, salvo las ex
cepciones señaladas en la condición 
sexta.

Tercera.—El! dentado de sierra de 
los andenes destilados a estaciona
miento de vehículos, tendrá inclina
ción opuesta a la indicada en el pla
no para Que el situado de aquéllos se 
efectúe de modo Que su parte trasera 
quede siempre hacia la parte descu
bierta de la estación, con objeto de 
evitar • que los gases del escape pue
dan ocasionar molestias al público de 
los andenes; éstos tendrán la longi
tud suficiente para el fácil acceso al 

. interior de los vehículos. . * - ‘
Cuarta.—El departamento .destinado 

a Inspección del Estado se denomina
rá Inspección de Circulación y Trans
portes por carretera, y el destinado á 
Obras Públicas, Servicios de la Ins
pección de Circulación y Transportes 
por carretera.

Quinta.—La Inspección de Circula
ción y Transportes por carretera de 
la Jefatura de Obras Públicas ins
peccionará la ejecución de las obras 
de la estación y sus instalaciones, de- 

. biendo ei concesionario poner en su 
conocimiento la terminación de ellas, 
para que ge proceda al reconocimien
to y recepción, en su caso, de las mis
mas, levantándose la correspondiente 
acta, que se remitirá a la Dirección 
General de Ferrocarriles Tranvías y 
Transportes por carretera, a los efec
tos de su aprobación y autorización 
de la apertura de la estación al ser
vicio público, en el plazo de dos años.

Sexta.—La utilización de la estación- 
será voluntaria, por lo. general, im
poniéndose, sin embargo, obligatoria
mente ¡os servicios de estacionamien
to para embarque y desembarque de 
viajeros, carga y descarga de mercan, 
cías y de taquillas, a los transportis
tas públicos por carretera' que carez
can de instalaciones propias adecúa, 
das al efecto, a juicio de la Inspección 
de Circulación y. Transportes por ca
rretera de la Jefatura de Obras Pú
blicas, contra cuya resolución podrán 
recurrir en aizaaa. la Entidad conce. 
sionaria de la. estación y transportis
tas afectados, en el térmico de ocho 
días, contados desde la notificación de 
aquélla, ante la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, que resolverá en defi
nitiva

Séptima.—La estación habrá de 
acomodarse provisionalmente, en su 
organización y funcionamiento a las 
ordenaciones del proyecto y Regla

mento de su régimen de explotación, 
salvo lo dispuesto en estas condicio
nes, aceptándose ccmo máximas las 
tarifas siguientes:

Servicio de viajeros

Entrada 
y salida

Pesetas

Líneas de cercanías hasta un radio d€ ¿0 kilómetros .................... 150
Líneas hasta un radio de 20 a 60 kilómetros ................................. 2,50
Líneas hasta un radio de 60 a 100 kilómetros ............:.................. ^ 4,00
Líneas de más de 100 kilómetros ............................ ................... .........r 5,00

Los aumentos de expediciones en 
las mismas líneas satisfarán el 80 
por 100 de la tarifa indicada cuando 
los servicios no sean superiores a tres, 
y en adelante, el 50 por 100.

Las tarifas comprenden: Descarga 
a la llegada, carga a la salida, esta
cionamiento en los andenes durante 
el tiempo preciso para las operacio
nes de carga y descarga, suministro 
de aire y agua.

Billete de acceso al andén para toda 
persona no provista de billetes para 
viajar, 0,25 pesetas.

Servicio de mercancías.—Para ca. 
miones de mercancías que no corres
pondan a líneas de servicio regular, 
las tarifas serán las siguientes:

Pesetas
Camiones hasta 2 toneladas, 

por un solo servicio, entra
da y salida  .......................... 2,00

Camiones de 2 a 5 toneladas, 
por un solo servicio, entra
da y salida .........................  2,50

Camiones de más de 5 . tonela
das, por un solo servicio, en- 

. trada y salida .................... 3,00

Por cada nuevo servicio (entrada y 
salida), en el mismo día, el 80. por 
100 de las indicadas, cuando no sean 
superiores a tres, y en adelante, el 
50 . por 100..

Para los camiones que ,en su día 
puedan realizar un servicio regular 
de transporte de mercancías, las ta
rifas se someterán a ’ la aprobación' 
de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por ca-' 
rretera. /

Pesetas
Tarifa de consigna:
Por bultos hasta 30 kgs., por el 

primer día o fracción 0,25
Cada día o fracción de los si

guientes, el 80 por 100.
'Por bultos de más de 30 kilo

gramos hasta 50, por el pri
mer día o fracción  ............ 0,45

Cada día o fracción de los si- / 
guien tes, él 60 por 100.

Por bultos de más de 50 kilo
gramos hasta 100, por el'pri
mer día o fracción .............  0,65

Cada día o fracción de los si
guientes, el 60 por 100.

Almacenamiento de mercancías.—Para mercancías formadas por bultos 
indivisibles:

Pesetas
Hasta 1Ó0 kilogramos, por el primer día o fracción ............... . 0,65
De 100 a 500 kilogramos » » » ........ ...... 1,00
De 500 a 1.000 kilogramos » » » ............... 1,50
De 1.000 a 1.500 kilogramos » » *» ................ 2,00
De 1.500 a 2.000 kilogramos » » » ...... 2,50
Por cada día o fracción de los si

guientes, el 60 por 100 de las ante
riores.

Para mercancías formadas por bul
tos de peso no superior a. 100 kilo
gramos:

Poij tonelada o fracción y por el 
primer día o fracción, 1,50 pesetas.

Por cada día o fracción de los si
guientes, el 50 por 100 de la anterior.

Por alquiler de taquillas especiales 
con alumbrado y personal por cuenta 
del concesionario, 100 pesetas por 
mes. 1

Por servicio de venta de billetes en 
taquillas generales, con personal de 
la estación, 75,00 pesetas por mes y 
línea.

Octava.—La Entidad concesionaria 
queda sometida en cuanto a la ftírma 

,y condiciones de explotación de Ta 
estación, a las disposiciones que en 
lo sucesivo se dicten sobre, la mate
ria, incluidas las referentes a coor- “ 
dinación de los transportes por ca
rretera con ¡os ferroviarios, en la 
parte que puedan afectarle.

Novena.—La Entidad concesionaria
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responderá de toda demora injustifi
cada, que les sea imputable, aetermi
nante de retraso en ios horarios de 

. salida de los servicios regulares, pu- 
diendo por ello ser sancionada con la 

* tramitación y recurso nórmales, por 
la Jefatura de la Inspección de Circu
lación y Transportes por carretera, 
con multa* de 250 a 1.000 pesetas, in
dependientemente de la indemnización 
que corresponda a ¡os usuarios por los 
perjuicios que se les ocasionen con 
motivo de la demora.

Décima.—La estación funcionará 
bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de 
Jaén, quien impondrá las sanciones 
que correspondan a las infracciones 
de los preceptos que regulan su orgai 
nización y funciones, conforme a la 
legalidad vigente y a las disposiciones 
que se publiquen al respecto, impo
niendo como supletorias las que rigen 
para las estaciones de ferrocarriles,' y 
las establecidas en los Reglamentos de 
Policía de Ferrocarriles y Carreteras, 
en cuanto les «sean aplicables».

Lo que se hace público a los efec
tos que correspondan.

Madrid, 1.° de mayo de 1942.—Pedro 
Benito.

TRIBUNAL SUPREMO 

Fiscalía

Circular referente a la Ley de 10 de 
abril de 1942, que modifica algunos 
artículos del Código Penal, que de
finen infracciones  constitutivas de 
delitos y faltas.

Publicada la Ley de 10 de abril úl
timo, que modifica algunos artículos 
del Código Penal, que definen infrac
ciones constitutivas de delitos y faltas, 
ss han recibido en esta Fiscalía con
sultas sobre él momento y forma de su . 
aplicación a las distintas situaciones 
en que se encuentran los autores de las 
infracciones comprendidas en los ar
tículos modificados.

Por el principio consignado en el ar

tículo 24 del Código, la Ley Penal fa
vorable tiene efecto retroactivo desde 
su publicación sea cualquiera la situa
ción del reo.

Las referidas modificaciones, unas 
suponen meramente la suavización de 
la pena y otras hacen descender a la 
consideración 'de faltas infracciones 
hasta ahora delictuales.,

Para aplicar el beneficio legal a 
aquellas, infracciones cuyo eoncepto 
delictivo perdura, si las causas están 
calificadas pendiente la celebración de 
la vista, por haber pasado el trámite 
para la conformidad del procesado, se 
esperará a la vista para modificar la 
calificación. Si aún está pendiente la 
causa de aquel trámite o de senten
cia, por haber conformidad, se modi
ficará la calificación desde luego.

En las causas pendientes en la Au
diencia, en cualquier trámite, por he
chos que actualmente constituyen fal
ta. el Fiscal solicitará el sobresei
miento libre- con las costas de oficio, y 
que se remitan a conocimiento del Juz
gado Municipal 'competente, aportán
dose previamente, cuapdo se trate de 
hurtos, la necesaria justificación de 
que el procesado no ha sufrido conde
na por delitos de robo o hurto o dos 
por falta de hurto.

Si se ha-dictado sentencia condena
toria y la pena no está cumplida, el 
Fiscal solicitará la revisión, en la que 

. informará^ sobre la pena que, con arre
glo al precepto nuevo, procede impo
ner, en el caso de que la infracción,

. por sí misma o por circunstancias per
sonales del reo, conserve eí carácter 
de delito.

Si merece la calificación de falta, 
previa  ̂ aportación de los antecedentes 
que antes se mencionan cuando se tra
te de hurtos, si no constan en el su
mario, solicitará la revisión para que 
el Tribunal sentenciador imponga la 
pena que corresponda a la nueva mo
dalidad y las costas correspondientes 
al juicio de faltas, declarando de ofi
cio la parte en que exceda de las cau
sadas en el proceso y aún no se hayan 
satisfecho.

Deberá tenerse en cuenta en todo 
caso que las condenas anteriores por 
hechos que según la cuantía, consti

tuían delitos en la Ley anterior y hoy 
constituyen falta, no podrán tomarse 
como anteceddhte cúalificativo ni co
mo agravante genérica, por lo que de
be investigarse la cuantía y circuns
tancias del hecho anteriormente pe
nado.

No h^y necesidad de adoptar medi
da alguna en cuanto a las condenas 
cumplidas o remitidas por hechos que 
actualmente constituyen falta, porque 
si en el futuro, por estar el condenado 
de nuevo sometido a la acción penal, 
surge el antecedente, entonces se In
vestigará la cuantía de la infracción 
que lo motivó para darle la debida 
valoración.

En los sumarios pendientes por he
chos que, según la reforma, no son 
constitutivos de delito, se dictará auto 
reputándolo falta, luego que la tasa
ción practicada y la ausencia de-ante
cedentes cuantitativos aportados per
mitan conocer que, en efecto, el - he
cho perseguido merece tal calificación 
legal, debiéndolo solicitar así el Minis
terio Fiscal, si él Juez no’ lo acuerda 
de oficio, entendiéndose que dicha de
claración alcanza a los hechos que ten- 
gany la consideración dé daños com
prendidos en el artículo 591 del Códi
go Penal en cuantía que no exceda de 
250 pesetas, por ineludible consecuen
cia de la reforma del artículo 556 del 
mismo Código.

En * todos lós casos se harán por el 
Fiscal las peticiones oportunas para ' 
que se apliquen los preceptos de la  
Ley de Enjuiciamiento Criminal rela
tivos a la libertad de los procesados, 
teniendo en cuenta las penas que con 
arreglo a la reforma procede imponer.

En el cumplimiento de esta circu
lar, de cuyo recibo darán cuenta los 
señores Fiscales, procederán éstos con 
toda urgencia y participarán a esta 
Fiscalía, cuando la revisión haya ter
minado, el núihero de procesos, cual
quiera que fuese su estado en^que el 
hecho sumarial ha merecido la cóhsi- 
deración de falta.

Madrid, 21 de mayo de 1942.-:-Blas 
Pérez González.
Excmos. e Dmos. Sres. Fiscales de to

das las Audiencias.


